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TEMA:    SUSTITUCIÓN PENSIONAL COMPAÑERO PERMANENTE 
 

SALVAMENTO DE VOTO 
 

Con el acostumbrado respeto, me permito presentar salvamento de voto a la decisión 
adoptada por la Sala mayoritaria, con ponencia del magistrado Belisario Beltrán Bastidas, 
por las siguientes razones: 
 
Valoradas las pruebas obrantes en el proceso, no encuentro que el demandante haya 
demostrado la convivencia por más de 5 años con la causante antes de su fallecimiento. 
 

Se debe tener en cuenta que la entidad demandada adelantó un procedimiento 
administrativo previo donde evidenció que, en efecto, el demandante no hizo vida marital 
con la causante los últimos 5 años previos al fallecimiento, circunstancia que, en mi 
criterio, en el proceso no fue desvirtuada.  
 
En los anteriores términos dejo expuesto mi disenso. 
 

 

 
LUIS EDUARDO COLLAZOS OLAYA 

Magistrado 
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